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ADJUDICACION Y UTILIZACION DE CODIGOS SSR EN LA REPUBLICA ARGENTINA

1. La asignación de códigos SSR se realizará de la siguiente manera

	
	INTERNACIONALES
	NACIONALES

	ACC
	CODIGOS
	CANTIDAD
	CODIGOS
	CANTIDAD

	 
	0300-0377
	 
	1500-1577
	 

	EZEIZA
	0400-0477
	192
	1600-1677
	192

	 
	0500-0577
	 
	1700-1777
	 

	CORDOBA
	2500-2577
	64
	2001-2047
	39

	MENDOZA
	2700-2777
	64
	2050-2077
	24

	RESISTENCIA
	0600-0677
	64
	2100-2137
	32

	COMODORO
	0700-0777
	64
	2140-2177
	32

	TOTAL
	 
	448
	 
	319


2. Los ACC asignarán códigos respondedor a las aeronaves que despeguen desde un aeródromo ubicado dentro de la FIR de su jurisdicción, comenzando por el primer número de la familia de códigos que se establece en la TABLA DE CODIGOS SSR.
3. Los códigos otorgados no serán reasignados a otras aeronaves excepto que:

A) Haya transcurrido un período de protección de seis, a partir del momento que el código fue asignado, o

B) Haya transcurrido el doble del tiempo de la duración total prevista en la (EET) expresada en el plan de vuelo de la aeronave, a partir de la hora de despegue, o

C) Se sepa que la aeronave a la cual le fue asignado un código, se encuentra aterrizada;

De los casos anteriores podrá elegirse el que insuma menor tiempo, siempre y                             cuando el período mínimo sea de dos horas.

4. Los códigos que hayan sido asignados por los ACC de Chile y Uruguay a las aeronaves que ingresan al territorio nacional, no deberán ser modificados hasta la finalización del vuelo o hasta que abandone el espacio aéreo nacional, excepto que el controlador lo considere necesario para asegurar la identificación.
5. En lo posible se deberán adoptar las medidas para que las aeronaves conserven el código asignado durante todo el vuelo.

6. los códigos para el tránsito aéreo internacional asignados a un ACC podrán ser utilizados también para el tránsito aéreo nacional cuando la totalidad de los códigos hayan sido asignados, siempre que esos vuelos se realicen a una distancia de 60NM o más de cualquier límite de FIR internacional.

7. No se asignarán códigos en base al número de vuelo.

VER SIGUIENTE PAGINA
Los siguientes códigos se utilizarán para los fines especificados en la tabla que se describe a continuación

	CODIGO
	PROPOSITO
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	0
	Reservado
	
	
	
	
	
	
	 

	0001-0007
	Códigos adicionales - Vuelos VFR que se desarrollen enteramente dentro de una CTR (Zona de Control)
	 

	0011-0017
	Reservado para aeronaves de la Policia Federal Argentina
	 
	 
	 
	 

	0021-0027
	Reservado para aeronaves de la Policia Provinciales
	 
	 
	 
	 

	0030-0037
	Codigos adicionales - Vuelos VFR en FIR EZE
	 
	 
	 
	 
	 

	0040-0047
	Codigos adicionales - Vuelos VFR en FIR DOZ
	 
	 
	 
	 
	 

	0050-0057
	Codigos adicionales - Vuelos VFR en FIR CBA
	 
	 
	 
	 
	 

	0060-0067
	Codigos adicionales - Vuelos VFR en FIR SIS
	 
	 
	 
	 
	 

	0070-0077
	Codigos adicionales - Vuelos VFR en FIR CRV
	 
	 
	 
	 
	 

	2000
	Para poder reconocer a una aeronave que no haya recibido de las instrucciones para accionar el respondedor

	7500
	Reservado para poder reconocer a una aeronave que sea objeto de interferencia ilícita
	 
	 

	7600
	Reservado para poder reconocer a una aeronave con falla de radiocomunicaciones
	 
	 

	7700
	Reservado para poder reconocer a una aeronave en estado de emergencia
	 
	 
	 

	7711-7717 y
	Reservado para operaciones SAR
	 
	 
	 
	 
	 

	7721-7727
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	7777
	Reservado para la supervisión del transponder en tierra
	 
	 
	 
	 


